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(â PFMOmOAOES; (̂ NUMERO ẑ) FECHA @  PAIS
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MEMORIA DESCRIPTIVA
El presente Modelo de Utilidad se refiere a un 

dispositivo para la fijación de cristales para la reali­
zación de lucernarios y similares.

De modo particular, el presente Modelo de Uti­
lidad tiene por finalidad un dispositivo para la fijación 
de cristales para la realización de paredes inclinadas jde 
lucernarios y similares.

El dispositivo de este Modelo de Utilidad se
*

*  * *puede aplicar de manera ventajosa a la construcción de *
*****techos inclinados en diente de sierra pero puede ser uti-

* .  .* * .lizado asimismo en la realización de lucernarios en geAe*-
*****

ral, en los cuales sea necesario el acoplamiento estable*de
* *  * *

bordes superpuestos de placas de cristal que constituyan/ 
una pared común e inclinada, incluso vertical.

Actualmente, la fijación de las piteas de cristal 
para la realización de lucernarios se consigue en una serie 
de maneras variadas que difieren entre sí únicamente por la 
utilización del lucernario.

De manera general se utilizan perfiles metálicos 
de soporte, apropiados para constituir un canal de recogida 
y descarga de las condensaciones, quedando bloqueados en 
dichos perfiles los bordes superpuestos de las placas de 
cristal. La fijación se realiza mediante distintos medios 
apropiados para juntar los bordes de las placas de cristal 
a dichos perfiles metálicos, por ejemplo, mediante resortes 
o una serie de chapas plegadas.

Un inconveniente inicial de dichos dispositivos



tradicionales deriva de la complejidad con la cual los 
accesorios actualmente utilizados llevan a cabo la fijación 
de las placas de cristal, haciendo muy difícil para el 
utilizador la construcción de un lucernario.

Otro inconveniente de los dispositivos tradicio­
nalmente conocidos deriva del número muy elevado de acce-*. 
sorios necesarios para ello, para los cuales el utilizador 
debe solucionar el problema de suministro de diferentes
piezas, con el peligro de no encontrarlas en el mercadOt en

*  * *

caso de que deba sustituir alguna de ellas.
*****Otro inconveniente de los dispositivos conocidos
. Iprocede del hecho que la fijación de las placas de vidrió* * * * J e *no presentan las necesarias garantías de estabilidad r^cfüe-

* * * ** #ridas al lucernario para resistir las acciones del viento y 
de los agentes atmosféricos, que a lo largo del tiempo 
pueden dañar la estructura de fijación.

El presente Modelo de Utilidad se refiere a un 
dispositivo de fijación del tipo antes mencionado que 
permite eliminar la totalidad de los inconvenientes cita­
dos.

El dispositivo de fijación según el presente 
Modelo de Utilidad, destinado a la fijación de un par de 
placas de cristal, una con respecto a la otra, en corres­
pondencia de sus bordes, para la realización de un lucer­
nario o similar, comprende un perfil de soporte de dichos 
bordes de la placa de cristal y medios de fijación de los 
bordes de las placas mencionadas al perfil, estando carac­
terizado porque dichos medios de fijación comprenden una
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abrazadera destinada a su inserción a la parte del perfil
que sostiene el borde de las placas de vidrio, presentando
dicho perfil un saliente de tope de dichas abrazaderas,
estando dotadas estas últimas, en su lado opuesto al que

5. presenta el saliente, de un apéndice apropiado para aoo-r
piarse al borde de una de las placas de cristal en posición
fija con respecto al borde de la otra placa de cristal^.

Las características y ventajas del dispositivo de
fijación según el presente Modelo de Utilidad quedarán evi-

* * *10. dentes a los técnicos de la materia a partir de la siguien­
te descripción de una forma de realización no limitativa^*. .

*  *  +la cual hace referencia a las siguientes figuras. *
* * *La figura 1 es una vista lateral que muestra..la

+  *  *  w

fijación de dos placas de cristal superpuestas. *....*
15. La figura 2 es una vista que muestra la fijación

de dos pares de placas de cristal superpuestas y adyacen­
tes, según la línea de corte 11-11 de la figura 1.

La figura 3 es una vista análoga a la figura 2 
según la sección 111-111 de la figura 1.

20. Las figuras 4 y 5 son vistas laterales a 909 en­
tre sí que muestran el elemento de abrazadera para la 
fijación de las placas de cristal representado a la dere­
cha de la figura 2.

Las figuras 6 y 7 muestran vistas a 909 entre si 
25. de la abrazadera de fijación de las placas de cristal 

representadas a la derecha de la figura 2.
Haciendo referencia a las figuras 1, 2 y 3, se 

describe a continuación la realización de la fijación de



dos pares de placas de cristal adyacentes, siendo visible
solamente un par de dichas placas de la figura 1.

La descripción se lleva a cabo con referencia al
caso de placas de cristal verticales, pero es evidente que
todo lo que se va a describir a continuación es asimismo
válido para el caso de placas de cristal que se presept^p
con una inclinación cualquiera con respecto a la vertiqal.* * *
Evidentemente este Modelo de Utilidad se podrá aplicar*de
manera ventajosa asimismo a la fijación recíproca de
placas dispuestas horizontalmente. *

Haciendo referencia a las figuras 1, 2 y 3,* *4*,**
* . .se indican respectivamente dos pares de placas de cristüaJ?
*****fijadas mediante el dispositivo según el presente Mod^Po.* 

de Utilidad. *....*
Dichas placas de cristal son apropiadas para la 

realización de un lucernario o similar en el cual se 
indica con el numeral -5- el espacio interno siendo -6- el 
espacio externo.

Las placas de cristal -1-, -2-, -3- y -4- quedan 
sostenidas por un perfil metálico -7- dispuesto en el 
espacio comprendido entre las placas de cristal y que 
presenta una parte saliente -8- conformada exteriormente 
de manera sustancial en U, la cual se prolonga interior­
mente en dos apéndices -9- conformados sustancialmente en 
L sobre el extremo plegado -9a- de los cuales se apoyan 
las placas de cristal inferiores -2- y -3-.

En la figura 2 se observa en particular que la 
parte -8- que forma una U presenta entre ambos lados una
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prolongación -8a- para la aplicación de un cubrejuntas o
guarnición de soporte -10- de tipo conocido, indicado con
la línea de trazos. La función de la guarnición -10- es
la de hacer estanca la unión entre placas de cristal y

5. perfil metálico.
La fijación de las placas de cristal -1-,

-3- y -4- al perfil metálico -7- queda realizada del modp
*  *  *

siguiente.
El dispositivo según la presente invención

10. comprende para dicha finalidad y haciendo referencia a'iás
figuras 4 a 7, una abrazadera indicada con el número -ll-
la cual está constituida mediante una chapa conformada*-&e*

*****manera específica y apropiada para su inserción en el*..*..* 
interior del perfil metálico -7-, en particular entre*JjQá* 

15. apéndices -9-.
La abrazadera -11- queda realizada por lo tanto 

por una chapa de material metálico o plástico, conformada 
sustancialmente en C y constituida por tres lados -12a-, 
-12b- y -12c-, sustancialmente de igual longitud y perpen- 

20. diculares entre sí, presentando el lado -12c- una prolon­
gación -12d- perpendicular a la longitud menor de los 
restantes lados.

Haciendo referencia a las figuras 4 a 7 se obser­
vará que el elemento de abrazadera -11- comprende en uno 

25. de los extremos del lado -12a- una prolongación -I2e- con­
formada sustancialmente en L y que se extiende a toda 
longitud del lado -12a-.

Tal como se observa cr dichas figuras 4 a 7, el



elemento de abrazadera representado en las figuras 4 y 5 
es sustancialmente idéntico al representado en las figuras 
6 y 7. De hecho la única diferencia entre los dos elemen­
tos de abrazadera representados en dichas figuras consiste 
en la posición de la prolongación -12e- que se encuentra 
dispuesta respectivamente en los extremos opuestos de], ..
lado -12a-. Esto es debido al hecho de que el elemento jíe

*  * *

abrazadera -11- debe poder ser utilizado tanto al lado
izquierdo del perfil metálico -7- (figura 2) como en él***

* * *lado derecho. *
La abrazadera -11- que, tal como se observa*en**

particular en la figura 2, presenta una forma complement.*
*****taria a la del apéndice -9- del perfil -7-, puede ser*./..'
*  *  *  *

insertada entre dichos apéndices puesto que su prolongación 
-12d- presenta una longitud menor que el lado correspon­
diente de los apéndices -9-. Una vez que se ha insertado, 
su prolongación -12e-va a aplicarse contra el borde del 
extremo de las placas de cristal superiores -1- y -4- 
mientras que su lado -12a- se apoya contra la cara supe­
rior de las caras superiores -2- y -3-. Los otros lados 
restantes -12b- y -12c- se apoyan contra las paredes 
internas de los apéndices -9-.

De este modo el elemento de abrazadera -11- 
irnpide cualquier movimiento transversal relativo entre las 
placas de cristal -1-, -2-, -3- y -4- y el perfil metáli­
co -7-.

Es evidente que el elemento de abrazadera -11- 
podrá quedar realizado en un material que presente una
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elasticidad limitada pudiendo así ejercer una cierta
presión sobre las placas de vidrio -1-, -2-, -3- y -4-
para mantenerlo de manera más estable sobre el perfil
metálico -7-. Naturalmente en este caso las dimensiones

5. del elemento de abrazadera -11- resultarán algo menores
que las correspondientes del perfil -7-. . .*.

*  *  +  *La fijación o bloqueo del movimiento relativo*
longitudinal entre las placas de cristal -1-, -2-, -3- y
-4-y el perfil metálico -7- se consigue del modo siguiente.

+ + *10. Sobre el perfil -7-, en particular sobre el l&do
de los apéndices -9-, en contacto con el lado -12c- del

* .+ * .elemento de abrazadera -11- se prevé un saliente interñc*+ + + + ̂ *-13- apropiado para constituir un tope para el element&*de
+ * * +

abrazadera -11—. -...*
15. En la forma de realización mostrada el saliente

interno -13- queda constituido por una embutición reali­
zada directamente en el lado del apéndice -9-, pero es 
evidente que dicho tope podrá quedar constituido ventajo­
samente por una lengüeta nortada y replegada interiormen- 

20. te, por un tope postizo o cualquier otro elemento idóneo 
para impedir un desplazamiento hacia abajo de la abraza­
dera -11- bloqueando de esta manera el descenso de las 
placas de cristal superiores -1- y -4-.

De todo lo que se ha indicado, haciendo particu- 
25. lar referencia a las figuras 1 a 3, resulta evidente que

mediante el dispositivo según el presente Modelo de Utili­
dad es posible conseguir una pared del lucernario de 
extensión e inclinación cualquiera. Es suficiente para
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tal finalidad el disponer y bloquear alrededor de un
número cualquiera de perfiles -7- dos series de placas de
cristal tales como las placas -1- y -2- y las placas -3-
y -4-, proporcionando un tope o saliente -13- en corres-

5. pondencia de cada una de las zonas de unión.
El dispositivo de bloqueo o fijación según e^..

presente Modelo de Utilidad resulta particularmente ven¿-
*  +  *

tajoso por un doble motivo.
Ante todo dicho dispositivo resulta económico***

10. al poder ser utilizados prácticamente los perfiles metá-*
líeos actualmente existentes en el comercio, los cuales"**

*  * .

deben ser solamente modificados para realizar en ellos**lob
* * * * *salientes o topes internos. .. .
* * * *

En segundo lugar dicho dispositivo resulta &Q&Q*
15. costoso por cuanto los elementos de abrazadera pueden

quedar fácilmente realizados mediante estampación de un 
material metálico o por inyección de un material plástico.

Es evidente por lo tanto que el presente dispo­
sitivo permite un desmontaje rápido y fácil de las paredes 

20. del lucernario por cuanto las operaciones necesarias para 
ello son pocas y sencillas.

Es evidente finalmente que se pueden conseguir 
variantes y/o modificaciones del dispositivo de fijación 
para placas de cristal para la realización de lucernarios 

25. o similares, según el presente Modelo de Utilidad sin 
salir por ello del ámbito de la presente invención.

Todo cuanto no afecte, altere, cambie o modifique 
la esencia del dispositivo descrito, será variable a los 
efectos del actual Modelo.
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N O T A.
Se reivindica como objeto de este registro por 

Modelo de Utilidad:
1.- Dispositivo para la fijación de cristales 

5. para lucernarios, que comprende un perfil de soporte de
los bordes de las placas de cristal y medios de fijación* 
de dichos bordes al mencionado perfil, caracterizado  ̂
porque los mencionados medios de fijación comprenden una 
abrazadera apropiada para su inserción en la parte del 

10. perfil que sostiene el borde de las placas de cristal, " 
presentando dicho perfil un saliente de tope de dicha - * +
abrazadera, y estando esta última dotada en su lado opues­
to al del saliente mencionado, de un apéndice apropiado.*-**

* + * +
para recibir el borde de una de las placas de cristal*ep..* 

15. posición fija con respecto al borde de la otra placa de 
cristal.

2. - Dispositivo para la fijación de cristales 
para lucernarios, según la reivindicación 1, según el 
cual el elemento de abrazadera queda constituido por una

20. placa conformada esencialmente en forma de C, un lado de
la cual presenta una prolongación perpendicular a la misma 
y con una longitud menor que los otros lados.

3. - Dispositivo para la fijación de cristales 
para lucernarios, según la reivindicación 1, en el cual el

25. apéndice del elemento de abrazadera queda constituido por 
una prolongación esencialmente longitudinal de un lado de 
dicha abrazadera, quedando conformada dicha prolongación 
sustancialmente en L.
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Sean cuales fueren las circunstancias que con­
curran en la esencialidad del Modelo de Utilidad, definido 
en las anteriores reivindicaciones, cuyo objeto es:

4.- "DISPOSITIVO PARA LA FIJACION DE CRISTALES
5. PARA LUCERNARIOS".

Consta la presente memoria de once hojas foliad**1* + * * *
das, mecanografiadas por una sola cara y de los dibujos^
unidos a la misma.

Barcelona, 1 8 DÍC. 1979
P.A. de D. Sergio SALIMBENE y

D. Giorgio SALIMBENE .J,
" ***

ALFONSO DURÁN

JR/mp
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